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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADi^ID 

¡TRIWOIA OFICIAL 

L»«leye«,órdenei y atmnoioi qua hayan de infartar
la »n lo» Boi.ft-riRiaoriout.ts te han da mandar al Jefe 
politico respectivo, por oayo conducto pat .ran a lot 
Witnrot le lo» monoionadosperiódiooi. 

[Real orden de 6 de Abril de 188B.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN í 
En eita capital, llevado & domicilio, B'BO poaatai nrananaloi anticipadas; 

fuera de ella, 8'60 al mee, 9 a l trimestre, 18 al semestre j 88'60 por un allo. 
Re admiten suscripciones nn Madrid, en la Adminietraoión dal B O L Ì T I P , 

plaxndeRantiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
à la Administración, oon inolosión del importe del tiempo de abono en tira-

ri bres movile». 

Las d i s p o B i e l o n s » ds la» A.ntoridad»»,sx«eptolas i«f 
Man 4 instancia da parte no pobre, «e Inssrtaran oflelall 
mente: asimismo onalquier anuncio ooncsrniente al tsrf 
vioio nacional'que dimane de la i mismas, paro lai 1« 
interés partionlar pagarán 5 0 sentimos de peeeia fot taf 
da linea de inserción. 

Wmm* « • • e t à 

Parte Oficial 

Presidencia M Consejo de Ministros 
S S . M M . el "REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Oorte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierno Civil 
D. Federico Kantz y Amor, Ingeniero 

-Jefe de primera clase, Jefe del distrito 
minero de Madrid. 

Hago «aoer: Qae D. Ventura Santos 
•y Matute, veoino de Colmenarejo, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día l . °del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 63 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
La Recompensa, sita en el punto llamado 
Navacervera, término municipal do Col
menarejo, distrito municipal del mismo. 

Designa las 63 pertenencias que soli
cita en e9ta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
calicata oomo de dos metros de profun 
didfid por dos metros de ancha y larga, 
siendo su forma irregular, que se halla 
distante unos 50 centímetros por su lado 
8. 0 . de la tapia en seco del prado de 
Los Dos Robles, ó según otros, de El Ro
ble, de la pertenencia de D. Fernando 
Castellano, y desde dicha calicata se me 
dirán en direoclóu al E. 225 metros hasta 
llegar á la lln«;a de la mina San Joaquín, 
que corre de N. á S., fijándose la prime
ra estaca; desde ésta se medirán en di
rección S. 195 metros hasta llegar tam
bién á la línea de dicha mina San Joa 
?uí?i, que corre de E. á O , ó sea hasta to
car con la tercera estaoa de la misma, 
fijan ios i la segunda estaoa; desde é3ta 
se medirán á O. 900 metros, fijándose la 
tercera estaca; desde ésta se medirán en 
dirección N. 700 metros, fijándose la cuar
ta estaoa; desde ésta se medirán en di
rección E. 000 metros, fijándose la quinta 
estaca, y desde ésta so medirán hacia el 
S. 505 metros, infestando asi este registro, 
como se dice, con la mina San Joaquin 
Por los lados N. y O. de la repetida mi
na San Joaquín, y quedando de este mo
do cerrado el espacio que se pretende. 

Y habiendo admitido por decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he 
aoordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN onciAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Colmenarejo en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 23 de la Ley de Mi
nas de 6 de Julio de 1859, con el fin de 
que los que se crean con derecho presen
ten sus oposiciones al Exorno. Sr. Gober -
nador dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 12 de Junio de l900 .=Fede-
rico Kuntz. 52.—823. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Jvladrid 

Negociado de Consumos 
Por el presente se requiere y emplaza 

á los Ayuntamientos de esta provinoia 
para que en el improrrogable término de 
quince días, á contar desde esta fecha, 
presenten en esta Administración de 
Haoienda los expedientes terminados 
para la exacción d?A impuesto de Consu
mos correspondientes al segundo semes
tre del aotual nfio ó mayor término se
gún lo acordado en la certificación de 
medios; advirtiendo que de no verifloar 
lo se harán efectivas las responsabilida
des que correspondan á los Ayuntamien
tos y Concejales, según lo determinado 
en el art. 323 del Reglamento de 11 de Oo 
tubre de 1898-

Madrid 15 de Junio 1900. = E1 Admi
nistrador de Haoienda, P. O., Nicanor 
González Mufliz. 55.—963. 

Tesorería de Hacienda 
•5e la p r o v i n c i a de ]\íad*id 

lian sido nombrados Auxiliares en las 
Agencias e jecut ivas de contribuciones 
de Hacienda de la primera y segunda 
zona de esta capital D. Antonio Lozano 
y García Rodrigo y O. Ramón Martin 
Matienzo, respectivamente. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de las respectivas Autori
dades munioipales y judiciales. 

Madrid 15 de Juuio de 1900.—E1 T e 
sorero, Antonio de Llaguno. 

Ha sido declarado oesante del cargo 

de Auxiliar de la Agencia ejeoutiva de 
contribuciones de la quinta zona do esta 
capital D. Antonio Lozano y Garoía 
Rodrigo. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de las Autoridades munioi
pales y judiciales. 

Madrid 15 de Junio de 1900-=El T e 
sorero, Antonio de Llaguno. 

5 5 . - 9 6 2 . 

ayuntamientos 
M A. I > R I I > 

Secretarla.-—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al públioo que 
D. Jenaro Conde y Rioo proyecta esta 
blecer un taller de cerrajería con fragua 
en los oobertizos construidos á este efecto 
en un solar de la cal le de Garoía de Pa
redes, con vuelta á la Glorieta, sin nú
mero, inmediato á la calle del General 
Alvarez de Castro. 

Las personas que se oonsideren per
judicadas por la instalaoión de esta in
dustria, expondrán por escrito ante la 
Alcaldía Presidencia durante el término 
de quince días, á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Mudrid 9 de Junio de 1900.=El Se
cretario, Francisco Ruano. 

5 2 . - 8 2 5 . 
Bel monte de Tajo 

No habiendo tenido efecto por falta 
de lioitadores la primera subasta del 
arbitrio de los derechos de degüello para 
el segundo semestre del año aotual de 
1900 y todo el año de 1901, que se halla
ba an unoiada para el día 10 de los co
rrientes, se ha señalado para que tenga 
lugar otra segunda el día 24 del mes 
aotual, y hora de las diez de su maña
na, en la Sala Consistorial de esta vil la, 
bajo el mismo tipo y condiciones que 
sirvieron de base para la primera. 

Belmonte de Tajo 11 de Junio de 
1900.=E1 Aloalde, Nioolás Torres. 

53.—833. 

Carabanchel Bajo 
Habiendo desaparecido en la noche 

del día 9 del actual y hora de las onoe y 
media de la misma dos machos mulares 
c u y a s s eñas se consignan al margen, de 

la propiedad de D. Juan Vallejo, los cua
les estaban pastandj en este término, s i 
tio Prado Longo, se anunoia por el pre
sente á fin de que la persona en cuyo 
poder se encuentren aquéllos se sirva 
entregarlos á referido dueño, que v ive 
en Madrid, Parador de San Fernando, nú
mero 1, Puente de Toledo,el oual abona
rá los gastos que hayan ocasionado coa 
tal motivo. 

Carabanchel Bajo á 10 de Junio do 
1900.—El Alcalde, Bernardo Fernández. 

Señas de las caballerías 
Dos machos oerrados, pelo castaño, 

moínos, alzada regular. 
53.—888. 

Colmenar de Oreja 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera subasta cole
brada en este Ayuntamiento para el 
arriendo del arbitrio sobre degüello de 
reses en el Matadero de esta villa desde 
1.° de Julio á 31 de Diciembre próximos, 
la Corporaoión municipal de mi Presi
dencia ha aoordado que el día 23 del co
rriente y hora de las onoe de su mañana 
tenga lugar segundo remate, bajo el tipo 
de 3-000 pesetas y bases que expresa el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Seoretaría del Ayunta
miento. 

Lo que se anunoia al públioo en este 
periódico ofioial para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Colmenar de Oreja 11 de Junio de 
1900.=El Aloalde, José BVeire y Sánohez. 

Nlodelo de proposición 
D. N. N.. . , veoino de..., enterado del 

anuncio publicado y de las oondiciones 
para el arriendo del arbitrio de degüello 
de reses en el Matadero desde 1.° de 
Jnlio á 31 de Diciembre próximos, te 
comprometo á praoticar dicho servioio 
por la cantidad de... pesetas (en letra) y 
oon estricta sujeción al indicado pliego. 

(Feoha y firma del proponente) 
52.—832. 

Meco 
El Registro fiscal de edificios y sola

res de esta villa se halla terminado y e x 
puesto al público en la Seoretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de quin
ce días para que durante dicho plazo pue
dan los contribuyentes en él comprendi
dos hacer las redamaciones que sean per
tinentes; advertidos que finalizado el 

http://Boi.ft-riRiaoriout.ts
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tiempo que media desde esta fecha hasta 
la en que termina el plazo do su publi-
oaoión no serán oírlas las reclamaciones 
que se entablen y se procederA a BU ul

timación sin nueva prórroga. 
Lo que en cumplimiento del art. 18« 

letra D del Reglamento de 24 de Enero 
de 1804, se hace públloo A los fines ex
presados. 

Alcaldía de Meco 11 de Junio de 
1900.=E1 Aloalde, Andrés de Larraza-
bal. = P. S. M., Cipriano de Lope. 

6 2 . - 8 2 6 . 

Villaviciosa do Odón 
En virtud de las disposiciones del Go

bierno consignadasen la Real orden de 15 
de Julio de 1882 é Instrucción de 28 del 
misino para su ejecución y cumplimiento, 
se propone este Ayuntamiento adquirir 
en propiedad una casa donde instalar la 
Consistorial, las Escuelas de ambos se
xos , Juzgado municipal, Administración 
de Correos y Telégrafos y todas las de
más dependencias municipales. Al efeoto 
ha instruido el oportuno expediente en 
que consta los acuerdos, informes, certi
ficaciones facultativas y Memoria que 
quedan expuestas al público en la Secre
taria munioipal desde esta fecha, por tér
mino de quince días, á fin de que puedan 
enterarse de ellos las personas que gusten 
examinarlos y presentar por esorito las 
observaciones ó reclamaciones que tuvie
ren por conveniente. 

Villaviciosa de Odón 12 de Junio de 
1900. =E1 Alcalde, Ramón Martínez. 

5 2 . - 8 2 7 . 

P r o c i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, T e -

Diente Coronel de Infantería, Juez ins
tructor de la Capitanía general do Casti
lla la Nueva y del expediente de pobreza 
solicitado por Hilario González Martínez 
como padre del soldado fallecido Bernar
dina González García. 

Por este primero y único edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido Hilario Gon
zález Martínez, de estado casado, cuyas 
señas particulares so ignoran, así como 
también su domicilio, para que en el pla
zo de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en 
este Juzgado, sito oalle del Príncipe, nú
mero 9, piso tercero izquierda, A prestar 
deolaraoión en el expediente que tiene 
solicitado de la Autoridad judicial de 
esta Región. 

Por tanto, en nombre de la Ley, re
quiero á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares, y de mi parte suplico 
que por cuantos medios estén A su al-
oanoe procedan A la busca del mencio
nado individuo, y caso de ser habido le 
notifiquen esta citación dando aviso 4 
este Juzgado, ooadyuvando de este mo
do A la mejor administración do justicia. 

Y para que tenga la debida publici
dad, insértese este llamamiento en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia. 

Dado en Madrid A 25 de Mayo de 
190O=Eduardo Cappa.=»Por mandado 
de 8. 8., el Seoretario, Franoisco Pa
nlagua y Galeote 

4 2 . - 6 0 2 . 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia diotada con 
fcoha de hoy por el Sr. Juez de primera 
Instancia del distrito de la Audiencia en 
autos ejecutivos promovidos por Dona 
Maria Casilda Pereda Vivanco, hoy el 
Administrador judicial de su abintcstato, 
representado por el Procurador D. Vioen-
te Turón y Bo8cA, con los Sres. Blanco 
Abeleiras, sobre pago de pesetas, se saoa 
A la venta en pública subasta por segun
da vez un solar núm. 56 y 60 dnplioado 
de la calle de la Palma Baja, de esta Cor
te, situada en la manzana núm. 519, en la 
que le corresponden los números 3 y 4 
antiguos, y está señalada con los núme
ros 56 y 56 duplioados modernos de la 
oalle de la Palma Baja y número 13 de 
la del Acuerdo: linda por el Norte con la 
casa números 15 y n d e l a c a l l e d e l Acuer
do y número 15 de la de Quiñones, y con 
la oasa número 17 de la misma oalle de 
Quiñones; por el Sur con la callo de la 
Palma Baja por Este con la mencionada 
calle del Acuerdo y por el Oeste con la ca
sa número 58 de la misma oalle do la Pal
ma Baja, y con la casa números 2 y 3 de 
la Plaza de las Comendadoras, cuya su
basta se celebrará el día 16 de Julio pró
ximo y hora de las nueve de su mañana 
bajo las siguientes 

C o n d i c i o n e s 
1.* El tipo do la subasta es el de 

47.406 pesetas. 
2 . a NO se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicha 
suma, y los licitadores deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del ti
po de la subasta para tomar parte en el 
remate, y que los títulos de propiedad se 
hallarán de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario, y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho á exigir otros. 

Madrid 15 de Junio de 1900.= 
V.° B.°=EI Juez de primera instancia, 
Gullón.= E1 Escribano, ante mi, Licencia
do Fulgencio Muzas. 

5 9 . - P . 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 31 de la vigente 
ley del Jurado, se ha acordado se pro
ceda en la Sala de audiencia do dioho 
Juzgado, sita en el piso principal de la 
casa núm. 1 de la calle del General Cas
taños, el día 12 del próximo mes de Ju
nio, á la una de su tarde, al sorteo de los 
seis Vocales que bajo la presidenoia del 
Juez que suscribo y en concepto de ma • 
yores contribuyentes, ouatro por territo-
rUt y dos por industrial, han de consti 
tuir la Junta de dicho distrito para la 
formación de las üstas de Jurados corres
pondientes al mismo. 

Madrid 30 de Mayo 1900.=V.° B.°= 
Baldomero Gullón.=El Secretario de go 
bierno, P. H., Lioenciado Rafael L. 
de Pando.=*V.° B.°=Gnl lón.=Es copia: 
el Seoretario de gobierno, P. H., Licen
ciado Rafael L. de Pando. 

43.—526. 
B U E N A V 1 S T * 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de instrucción del distrito de Buenavis-
ta de esta capital. 

Por el presente y en virtud de la cau

sa que se instruye por hurto, se saca á 
la vi nta en públloa subasta una caja de 
huevos, tasada la docena en 50 céntimos, 
para cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de esto Juzgado, se ha 
señalado el día 29 del actual y hora de 
las dos de su tarde. 

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no oubran el precio de la tasa
ción, que la oaja contiene 852 huevos y 
que los licitadores habrán de depositar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 á 
lo menos del total importe. 

Madrid 22 de Mayo de 1900 =Manuel 
del Val le=El Actuario, Antonio Aguilar. 

40.—431. 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta Corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por contrabando de tabaco, se cita 
á un sujeto á quien el día 6 de Septiem
bre de 1898 le fueron aprehendidas 10 
oaietillas de cigarrillos y 84 tabacos tor
cidos habanos en la Estación del Norte, 
cuyo nombre y demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el {'alacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de seis días, contados 
desdo el siguiente al en que este edicto 
lucre inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de declarar-, bajo apercibimien
to de ser declarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmica, sin 
perjuicio de adoptarso otras determina
ciones á fin de obligarle A efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 25 de Mayo de 1900.«=V.° B.° 
=Tomá8 Mínguez.=El Escribano, por 
mi compañero Infante, Antonio González 
y Carrerus, 

4 0 . - 4 3 2 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada en 
13 del actual por el Sr. D. José Sebastián 
Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, en los autos de abintcstato de 
Doña María Casilda de Pereda Vivanco, 
de ochenta años de edad, natural de Ka-
pinosa do los Monteros, provinoia de Bur
gos, hija de D. Pío Pereda Vivanco y de 
Doña María Gutiérrez Solana, de estado 
viuda de D. Matías Diego Madrazo, y ve
cina de esta Corte, se hace saber el falle-
oimiento intestado de dicha señora, ocu
rrido el día 5 de Febrero último, llaman
do á los que so consideren oon derecho A 
su herencia para que oomparezoan á re
clamarlo ante este Juzgado en término 
de treinta días; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar. Y se advierte 
que se ha personado reclamando la he
rencia D. Saturnino do Pereda Vivanco, 
primo segundo de la causante. 

Madrid 15 de Juniode 1900.=V.° B.°= 
El Juez de primera instancia, Méndez.= 
El Escribano, Felipe González Bernabé. 

69.—P. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza A José 
Lanzadera y Antonio Portada, cuyas de
más circunstancias y actual pnradero se 
ignoran, para que en término de segundo 

día comparezcan en dicho Juzgado A e» 
tingulr la pena impuesta; bajo aperciba 
miento de que si no lo verifican les pararA 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Mayo 1900.—V.0 B.0=-
Naoarino Bravo. =»E1 Secretario suplente 
José Campoy Díaz. 46.-.r>(>8. 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza A Rsfael 
Picó, cuyas demAs circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término desegundo dia comparezca en di
oho Juzgado A extinguir la pena impuesta 
en juioio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifioa le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 31 Mayo de 1900.=V.° B.°= 
Naoarino Bravo.=E1 Secretario suplente. 
José Campoy Díaz. 46.—5tí9. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Maria 
Bartolomé, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica la 
pararA el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Mayo 1900.=V.° B.°= 
Nacarino Bravo.=E1 Secretorio suplente f 

José Campoy Diaz. 4 5 . - 5 6 6 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza A Ade
laida Mata, cuyas ciemos circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dioho Juzgado A celebrar juioio 
de faltas-, bajo apercibimiento de que sino 
lo verifica la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 31 de Mayo 1900.=V.° B.°= 
Nacarino Bravo.=EI Secretario suvlente 
José Campoy Díaz. 4 5 . - 5 6 7 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Julio 
Lardes Richar, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término do segundo dia compa
rezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioa 
le parará el perjuicio á que hayí lugar. 

Madrid 30 Mayo de 1900.=V.° B.°« 
Nacarino Bravo.=El Secretario, Mariano 
Ordax. 4 6 . - 6 7 2 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita, liama y emplaza á Pe
dro López y López, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom-
parezca en dioho Juzgado A extinga»" 
la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
le pararA el perjuioio A que haya lugar. 

Madrid 80 Mayo de 1900.=V.° B. c=-
Nacarino Bravo.=EI Secretario, Mariano 
Ordax. 46 - 578. 



Martes 19 de Junio do 1900 
En virtud de providencia del 8r. Don 

gafaol Nacarino Bravo Ara, Juez muni

oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Pedro 
¿yerbe Torres, cuyas demás circustan 
oias y aotual paradero so ignoran, para 
que en término de segundo día comparez 
ob en dicho Juzgado Л extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperci 
pimiento de que si no lo verifica le para

rá el perjuicio á que haya lugar. 
Madrid 81 de Mayo 1900.=V.° В

 e

= 
{¡acariño Bravo. = E1 Secretario suplente, 
José Campoy Díaz. 4 6 .  574. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, Паша y emplaza á José 
Fernández Méndez, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extin

guir la pena impuesta en juicio de fal

tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya 
logar. 

Madrid 4 de Junio 190O.=V.° B.°= 
Nacarino Bravo.—El Secretario suplente, 
José Campoy Díaz. 

4G.604. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez mu

nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cito, llama y emplaza á 
Gabriela Barrios Burgos, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado á ser reco

nocida por el Médico forense; bajo aper

cibimiento de que si no lo verifica la pa

rará el perjuicio á que haya lugar. 
Madrid 31 de Mayo 1 9 0 0 . = V . ° B . ° = 

Naoarino Bravo.=El Secretario,suplente, 
José Campoy Díaz. 45.—565. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni

cipal del distrito de la Audienoia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Ango! Palacios Blanco, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de s e 

gundo día comparezca en dicho Juzgado 
* ser reconocido por el Médico forense; 
bajo apercibimiento Je que si no lo v e 

rifioa le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 81 do Mayo 1900.=V.° B . ° = 
Nacarino Bravo.= El Secretario suplente^ 
bsé Campoy Díaz. 45.—564. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Hafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni

cipal de! distrito de la Audiencia de esta 
C°rte, se oita, llama y emplaza á De

•Iderio Lara Hojas, cuyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran, 
Para que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á celebrar 
Juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
°.ue si no lo verifica le parará el perjuicio 
*4Ue haya lugar. 

Madrid 31 de Mayo 1900.=V.° B.°=» 
Nacarino Bravo.=ElSecretario suplente, 
J o

* é Campoy Díaz. 4 6 .  5 7 0 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
^fael Naoarino Bravo Ara, Juez muni
c i

PM del distrito de la Audiencia de esta 
C

°rtc, se oita, llama y emplaza 4 Con

ge lo García, cuyas demás circuns

tancias y actnal paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia 
oomparezcaen dicho Juzgado á extin

guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri

fica la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Mayo 1900 = V . ° B . ° = 
Nacarino Bravo.=EI Secretario suplente, 
José Campoy Díaz. 46.—571. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Cristóbal Arjona, que dijo 
vivir en la calle de Zurbano, núm. 9, bajo 
y en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgada, sito en la calle de Be

lén, núm. 2, pito segundo, á respon

der de los cargos que lo resultan en 
el juicio de faltas núm. 209 que pende 
en este Juzgado por daños; apercibi

do que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1900.=V.° B °=> 
Ricardo Maya.=El Seoretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 47.—641. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Juana González Fernández, 
que dijo vivir en la oalle de los Dos 
Amigos, núm. 5, piso segundo derecha, 
y en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días compa

rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á respon 
der de los oargos que le resultan en el 
juioio de faltas núm. 53G que pende en 
este Juzgado por desobediencia al mismo; 
apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Mayo 1900.=V.° B . ° = 
Ricardo Maya.=EI Secretario, Licencia

do Mario Serratacó. 4 7 .  6 4 2 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municip<)del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Margarita Peiro Pérez, que 
dijo vivir en la oalle de San Bartolomé, 
núm. 21, principal, y en la actualidad se 
ignora, para que en el íérmino de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, site 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun

do, á responder de los cargos que la re

sultan en el juicio de faltas núm. 498 que 
pende en este Juzgado por desobediencia; 
apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1900.=V.° B . ° = 
Ricardo Maya.=El Seoretario, Licencia

do Mario Serratacó. 
4 7 .  6 4 7 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Lázaro Rodríguez Bardón, 
que dijo vivir en la calle de la Aduana, 
núm. 16, cuarto bajo, y e n laaotualidadae 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso se

gundo, á responder de los oargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 327 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le pa

rara el perjuioio A que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1900. V.« B. = 

Ricardo Maya.=EI Secretario, Licencia

do Mario 8erratacó. 4 7 .  6 4 8 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bnenavista de 
esta Corto, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Vicente García y García, 
que dijo vivir en la calle del General 
Pardillas, núm. 22. y en la aotoalidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
á responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 432 qun pen

de en este Juzgado por lesiones; apercibi

do que de no verifioarlo le parará el per

juicio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 2 de Junio de 19O0.=V.° B . ° = 

Ricardo Maya. = El Secretario, Licencia

do Mario Serratacó. 4 7 .  6 4 5 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Mariano Pérez Fernández, 
que dijo vivir en la calle del Escorial, nú 
mero 26, principal, y en la actua

lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz

gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú

mero 499 que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibido que de no veri

fioarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1900.=V.° B . ° = 
Rioardo Maya. = El Fecretario, Lioen 
ciado Mario Serratacó. 4 7 .  6 4 6 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Lorenzo Barbado García, 
que dijo vivir en la calle de Calatra

va, núm. 26, principal, y en la actualidad 
se ignora, para que en el tórm'.no de nue 
ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la cnlle de Belén, núm. 2, piso se 

gundo, á responder de los cargos que le 
resultan en el juioio de faltas núm. 470 
que pende en este Juzgado por escándalo 
con embriaguez; apercibido que de no 
verifioarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1900. = V.° B.°= 
Ricardo Maya. = El Secretario, Licencia

do Mario Serratacó. 47.—643. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal»del distrito de Buenavis

ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Francisca González 
López, que dijo vivir en la calle de la 
Aduana, núm. 13, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun

do, á responder délos cargos que la re

sultan en el juicio de faltas núm. 464que 
pende en este Juzgado por escándalo; 
aperoibida que de no verificarlo la para 
rá el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 2 de Jnnio de 1900.=V.° B . ° = 
Ricardo Maya.=El Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 47.—644. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y empiaza á Jesús Albores Fernández, 
que dijo vivir en la oalle del Carnero, 

i número 2, piso cuarto, y en la actuali

dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dioho Jozga 

. do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
1 segundo, á responder de los cargos que 

le resultan en el juicio de faltas núm 201 
que pende en esto Juzgado por desobe

diencia; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 2 de Junio ae 1900.=V.° B . ° = 
Ricardo Maya. = EI Secretario, Licencia

do Mario Serrratacó. 4 7 .  6 4 9 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presento su cita, llama 
y emplaza á Vicente Fernández, que dijo 
vivir en la calle del Gobernador, núm 9, 
piso cuarto derecha, y á Encarnación Be

ranilla, calle de Martín de Vargas, núme

ro !), patio, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que les resultan 
en el juicio de faltas núm. 411 que pen

de en este Juzgado por malos tratos y 
uso de arma sin licencia: apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1900.=V.° B.°— 
Ricardo Maya.=El Secretario, Licencia

do Mario Serrataoó. 47.—650. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Bienvenida Grifón, que 
dijo vivir en el camino alto de Vicálvaro, 
casas de Felipa, y en la actualidad se i g 

nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2. piso segun

do, á responder de los oargos que la resul

tan en el juioio de faltas número 316 que 
pende en este Juzgado por lesiones; aper

cibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Juuio de 1900.=V.° B.°=» 
Ricardo Maya.=El Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 47.—651. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa, con feoha de hoy se cita por 
el presente á Cándido Gómez Castaños y 
José Rodo Santlso, para que el día 25 de 
Junio próximo, á las diez de la mañana, 
comparezca ante esta Audiencia, sita Es

grima, núm. 7, principal, á celebrar un 
juicio de faltas, y debiendo conourrir, 
pues de lo contrario les parará el perjui

cio á que haya lugar. 
Y oun el fin de que sea inserto el edic

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 28 de Mayo de 1900.=V.° B.°=Pampi

Uón. = Ei Seoretario, Franoisco Alvarez 
de Lara. 43.—541. 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en esta Juzgado contra Eduardo 
Jamarque y Ruiz se ha diotado la sen

tencia ouya parte dispositiva dioe asi: 
Fallo: Que condeno á Eduardo La

marque Ruiz á la pena de cinco días de 
arresto y costas en rebeldía. 

Y con el fin de notificar el fallo inser

to á dicho Eduardo Lamarque, cuyo pa

radero se ignora, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia en Madrid á 21 de Mayo de 



Martes 19 de Junio de 1900 

l900 = V . F T B .°=Pampi l lón .=El Secreta
rlo, Franoisco Alvarez de Lara. 

38 —868. 
LATINA 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Jaez 
m m i •• al del dntrito de ia Latina, se 
cita y llama por término de oinco dias 
A Miguel BHZ Felipe, natural de Madrid, 
provincia do ídem, de estado Boltero, ocu-

Olón jornalero, y que dijo vivir en la 
l ' iaza de Armas, 3 , á fin de que compa
rezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la callo de las Maldonadas, 
núm. II, principal, para la practica de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio qne haya lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1900.=V.° B . ° = 
Cerquella.=EI Seoretario, Licenoiado 
Julián Fernández García. 

49.—720 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de oinoo dias á 
Mariano Leorio Aguilar, de treinta y 
oinoo afios, natural de Ciudad Real, pro
vincia de ídem, de estado soltero, ocu-
paoión repartidor, y que dijo vivir en 
la calle del Tesoro, 7, principal, á fin de 
que comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal, para la 
práotka de un» diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compa
recer le para e! perjuioio que haya lugar. 

Madrid 25 de Mayo de 19O0.=»V.° B . ° 
«Cerquella. = E1 Secretario, Lioonoiado 
Julián Fernández García. 

40.—433. 

clan al residente de esta villa y vecino de 
Madrid D. E3teban Martin, que le fue
ron extraídos do la ouadra el día indi
cado. Por tanto, ruego Alas Autoridades, 
tanto civiles como militares, que prooe-
dnn á la averiguación del paradero de los 
referidos caballos, y en oaso de ser habi
dos sean paestos A disposición de este 
Juzgado, en unión de las personas en cu
yo poder se encuentren si en el acto no 
j'M'ifioan su legítima procedencia, pues 
H.-I lo tengo acordado en las diligenoias 
preventivas que al efeoto me hallo ins
truyendo. 

Collado Villalba 10 de Mayo de 1900.=-
El Juez munioipal, Juan Bautista Gar
c í a . = P . S. M., el Seoretario, Bonifacio 
Casas. 39.—378. 

CHAMARTfX DE LA ROSA 
D. Ángel Pueoh Cifre, Juez munioi

pal suplente de esta villa de Chamartín 
de la Rosa. 

Por el presente edicto se oita á Pedro 
Rouco Leal, de treinta y siete aflos, sol
tero, jornalero, vecino que fué de esta vi 
jla, cuyo aotual paradero se ignora, para 
que dentro del término de cinco dias com
parezca á responder de los oargos que le 
resultan en juicio de faltas oontra el mis
mo y otros por escándalo. 

Dado en Chamartín de la Rosa á 5 de 
Junio de 1900.=Angel Pueoh.=E1 Seore-
rio, Vicente Fernández. 

4 8 . - 6 7 4 . 
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Primera Brigada de Administración militar 

BREA 
D. Mariano de Torres García, Juez 

munioipal de esta villa de Brea. 
Hago saber: Que se halla vaoante la 

plaza de¡Secretario suplentede este Juz
gado munioipal, la cual se ha de proveer 
oonforme a lo dispuesto en la ley Provi
sional del Poder judioiai y Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, y dentro del tér
mino de quince dias, á contar desde la 
publloaoión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la soli
citud certificación de nacimiento y otra 
de buena conducta moral, expedida por 
el Alcalde del domicilio del interesado. 

El agraciado sólo cobrará como asig
nación los derechos de arancel. 

Y para los efeotos consiguientes, se 
publica el presente edicto. 

Brea 12 de Junio de 1900.=E1 Juez 
municipal, Mariano de Torres. —El Se
oretario, Antonio Galisteo. 

53.—884. 
COLLADO VILLALBA 

Habiendo sido robados en la madru
gada del día U del aotual dos oaballos co
mo de siete ouartas esoasas, el uno com
pletamente blanco, de diez años de edad 
próximamente, que en una de sus ancas, 
sin poder precisar ouál, tiene un hierro 
que figura una raya horizontal, con dientes 
arriba y abajo, el otro negro, calzado de 
las cuatro extremidades hasta las cuarti
llas, oon una pequeña estrella en la fren
te, de onoe años de edad próximamente, 
BÍU hierro, y un poquito más alto que el 
anterior; ambos caballos son capones y 
tienea la orín y la melena cortadas á 
tijera y las oolas A raíz del muslo. 

Que los expresados caballos pertene-

Debiendo cubrirse en la forma regia 
mentaria en esta Brigada una plaza de 
obrero herrador de segunda clase, dotada 
con 1.200 pesetas anuales, se hace públi
co por este medio, debiendo los aspiran
tes reunir y justificar las condiciones si • 
guíenles: 

1 . a Saber leer y escribir oon pro
piedad. 

2.* No exceder de treinta y oinoo 
afios si han de ingresar por primera vez 
en la clase. 

3." Tener buena conducta, compro
bada por certificado de las Autoridades 
locales, de los Cuerpos, establecimientos 
ó Empresas particulares en que hayan 
servido. 

4 . a Tener título profesional expedido 
por algún establecimiento oficial ó priva
do de reputación oonocida, haber desem
peñado la profesión al frente de algún ta
ller en población que no baje de 3 000 al -
mas, pagando la matricula correspon
diente, ó haber sido deolarado aptos por 
la Junta de los Cuerpos montados del 
Ejéroito en otros exámenes. 

5 . a Tener la robustez y buena con 

Madrid 13 de Junio de 1900 —El Co
mandante mayor, Gaspar Manuz. 

64.—909. 

Hospital militar i : Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospi

tal durante el mes de Julio próximo los 
víveres y artículos que á oontinuaoión se 
expresan y que no están contratados, las 
personas que deseen suministrar alguno 
ó todos presentarán sus proposiciones 
por escrito en la Comisaría de guerra In
tervención de dicho establecimiento, 
acompañando muestras de los articules 
cuyo abastecimiento ofrezoan, el día 30 
del aotual, á las onoe de la mañana. 

Las formas de las entregas y condi
ciones que deben reunir los artículos se 
rán las que se expresan en el pliego re
dactado al efecto y que se halla de ma
nifiesto en e3ta Comisaria, todos los dias 
no feriados, desde las diez de la mañana 
hasta las ouatro de la tarde. 

Artículos objeto del concurso 
Primer grupo 

Aoeite mineral, 20 litros, 
ídem vegetal de primera, 110 id. 
ídem id. de segunda, 20 kilogramos. 
Arroz, 240 id. 
Azúcar, 210 id. 
Café, 30 fd. 
Cervezas, 60 botellas. 
Garbanzos, 430 kilogramos. 
Legia. 640 litros, 
nuevos, 2.600. 

Jabón común, 220 kilogramos. 
Manteca, 350 id. 
Pastt para sopa, 220 id. 
Patatas, 4.160 id. 
Tooino, 320 Id. 
Velas de esperma, 20 id. 
Vino común, 1.200 litros. 
Vino generoso, 40 id. 

Segundo grupo 
Azucarillos, 2 kilogramos. 
Bizcochos, 25 id. 
Carne de vaca, 4.640 id. 
Chuletas de ternera, 28Qid. 
Gallinas, 310. 
Jamón, 30 kilogramos. 
Leohe de cabras, 1.640 litros. 
Merluza, 86 kilogramos. 
Pichones, 10. 
Queso. 24 kilogramos. 
Ternera, 60 id. 
Ríñones, 12 kilogramos. 
Madrid 12 de Junio de 1900 = El Co 

misario de guerra, Juan del Castillo. 
5 4 . - 9 0 9 . 

Carbón vegetal.—ScrA de roble ó en
cina, de buena oalidad, de oanutillo 
bien quemado, muy seoo, limpio, sin 
tizones, piedras, tierra ni ninguna ma-
teria extrafl*; se oribará si . fuere pre-
clso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena oalidad. 

Las proposiciones so harán por escrito 
y se presentarán muestras del articulo. 

Aranjuez 12 de Junio de 1900 =E1 
Comisario de guerra .=P. O., el Ofioial 
primero de Administración militar, Emi
lio Ga8que. 

5 4 - - 9 1 0 . 

formación necesar ia para el servicio 
militar. 

Los aspirantes podrán enterarse de 
los demás derechos y deberes que deter 
mina el Reglamento un las oficinas de 
dioba Brigada. 

Las solicitudes, do puño y letra de los 
interesados, se dirigirán al Sr. Primer Je 
fe del Cuerpo, residente en Madrid, antes 
del día 10 de Julio próximo, acompaña 
das de los documentos quo acrediten 
cu ni¡o se previene. 

El día 2 de Agosto, á las nueve de la 
mañana, tendrán lugar los exámenes, en 
el looal que ocupa esta Brigada, de los 
aspirantes cuyos expedientes hayan sido 
aprobados, con ouyo objeto se presenta
rán en dicho cuartel. 

Comisaria de guerra de Aranjuez 
Siendo necesario sdquirir aoeite, pe

tróleo, oarbón vegetal y esparto para 
esta Factoría de Utensilios, se haoe saber 
que el día 28 del aotual, á las diez y me
dia, se celebrará, en el looal que ooupa 
dioha Paotoría, ooncurso para la adqui-
8Íoión de los mencionados artíoulos, bajo 
las bases siguientes: 

.Acetre.—Será de oliva, de buena oali-
dad]y del oonooido en la looalidad como 
de segunda oíase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

Petróleo.—Será oasi inooloro, 0*80° 
de densidad, ha de hervir hacia los 150 
y no ha do inflamarse á menos de los 40. 
debiendo tener el litro un peso aproxi
mado de 780 á 800 gramos, perfectamente 
limpio para no produdlr hidro-carburo 
al quemarse. 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Faotoría de Subsistencias los artíoulos 
siguientes: harina, sal, lefia, oebada y 
paja. 

Las personas que deseen enajenar al-
gnnos de los articulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 28 del aotual en 
la Comisaría Intervención de dicha Fao
toría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lagar precisamente dentro de 
¡os cartoroe dias siguientes. 

Aranjuez 12 de Junio de 1900.=E1 
Comisario de guerra .=P. O., el Oficial 
primero de Administración militar, Emi
lio Casque. 
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Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 427.516, 
expedido por este Establecimiento en 10 
de Marzo de 1897 á favor de D. Luis 
Pesoador y Madrid, se anunoia al públi
co por primera vez para que el que se 
orea con derecho A redamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid f 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina el art. 9." del Reglamento vi
gente de este Banco; adviniendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien-
te duplioado de dioho resguardo, anulan* 
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 16 de Julio de 1900. =»E1 Vice
secretario, Gabriel Miranda. 

6. 

Carbonífera de Utrillas 
Se oonvooa á la Junta general de se

ñores Accionistas que scoelebraráelsáb*' 
do 23 del oorriento, á las seis de la tard«; 
en la calle do Serrano, núm. 8. priuoip*!» 
para tratar de los asuntos pendientes 7 
señalamiento del dividendo pasivo. 

Madrid 15 de Junio de 1900=EI Se
oretario, César Ruiz Vergara.=V.° B . 0 s * 
El Presidente, el Conde do Amarante. 
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